
Expediente: 2519/03
Carátula: OJEDA CARLOS EMILIO C/ LEON ALPEROVICH S.A.C.I.F. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: INTERLOCUTORIAS CIVIL CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20128704141 - NIEVA, NILDA LILIANA-DEMANDADO/A
90000000000 - LA CAJA POPULAR DE AHORROS Y SEGUROS DE LA PROV.DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - MENDEZ, HORACIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - LA HOLANDO SUDAMERIS CIA.DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
90000000000 - LEON ALPEROVICH S.A.C.I.F.I., -DEMANDADO
20205807056 - GALIANO, DANIEL-DEMANDADO/A
27126073246 - OJEDA, CARLOS EMILIO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2519/03

*H102335436170*
H102335436170

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: OJEDA CARLOS EMILIO c/ LEON ALPEROVICH S.A.C.I.F. Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N°: 2519/03

San Miguel de Tucumán, 31 de marzo de 2025.-

   Y VISTOS: Que vienen los autos del rubro a despacho para resolver. En esta instancia se advierte
que encontrándose vencido el plazo de 10 días que regula el Art. 23 de la Ley Arancelaria Local
N°5.480 para el cumplimiento de las obligaciones que surgen de la Sentencia de regulación de
honorarios de fecha 20/05/2021, en los términos de lo dispuesto por el Art 601 CPCC, teniendo
efecto de sentencia de remate la mencionada resolución no corresponde resolución de ejecución de
honorarios, debiendo el solicitante adecuar su presentación a los dispuesto en los Art 608 y Art 609
CPCC (Ley 9531).-HÁGASE SABER-2519/03 MIC.- FDO. DR. PABLO ALEJANDRO SALOMÓN.- JUEZ (P/T)

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMÓN

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 14va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 31/03/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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